
ORDEN: Nº 2710 /2022 

EL VICPRESIDENTE Y CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-024883/2022 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en
los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

ORDEN  466A/003-22 

Dejar sin efecto la orden 1633/2022 de 22 de junio de 2022 consecuencia de la modificación del precio de licitación y 
acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado IA 
TÉCNICA A LA DIRECCIÓN GENERAL INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL ANÁLISIS Y 
SEGUIMIENTO ANUAL DE ACTUACIONES DEL V PLAN  REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, LLEVADAS A CABO DURANTE LA 
ANUALIDAD 2021 Y ELABORACIÓN DE INFORME FINAL SEGUIMIENTO PERIODO 2016-  promovido por la 
Dirección General de Investigación e Innovación , cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de 
55.430,63  45.810,44 9.620,19  justificándose por los siguientes motivos: 

El artículo 21 del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, establece entre las competencias de la 
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica, las relativas al fomento y coordinación de las 
actividades de investigación científica y de innovación tecnológica en el marco de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de 
Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica. 

El Capítulo III de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica, 
está dedicado al Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica y estable que la Dirección 
General competente en materia de investigación deberá elaborar un informe anual en el que se expondrán de forma 
sistemática y detallada todas las actuaciones realizadas en su ejecución. 

Se trata, con este contrato, de obtener la información necesaria para alcanzar un conocimiento global de resultados 
de ejecución. del V PRICIT a través del seguimiento de las actuaciones del mismo durante la anualidad 2021y el 
análisis de las mismas, y su integración con los   disponibles de las anualidades 2016 a 2020. 
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